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1» tratado en l i Jun -
ifátenoias en unión oon 

, tes'áe los obi-eros ei £á -
I' no me extraña 4^^ P0~ 

ra» diseutiendo sin resol
ver M | A en ^i im-0to, porque para eje
cutar ea8l(í{uier obra sd neoeftlta súber 
•y teuer voluntad de hnoer, dos oircuna-
tanoiaS ám qu», preoieamente, oareoen 
loa lÜtutBo que forman ése instituto o 
da qna deben eareoer a juzgar por lo 
que, bastH la íoolia, iian aoiuado. 

Soio^»I .Pf«BÍdeot« |podia tenerse 
ooníiaQKa, porque, aoreditado tiene el 
«efl[<.r Oarrién oonooimiento de lo que 
Boa fliortoB cargos administrativo» y 
aotlvidad psm el deaauípe&o de sus 
fnnoiot|(^6; pero lo cierto es que la 
J un (m # ap|g|jiiit!|ncia|.-t^ TBor edi tatlo 

«u in^^Wj^Hyt \ § " ' ? 0^°<'°Pj'^ ^^^ 
mered^^PfwB ti"{N^esila* va paáíindo 
«^ftjo¿> vIjdNl.sa tan interesante mi
sión. ,; .' :' , 

Ki pi^biema d% las subsistencias, en 
genorat o se* en lo refereotu a toda la 
nvCidUi^tiene dos medios da resolverse 
y cuanta se hace para resolverlo por 
otr;»», cesulta lo que ha rebultado: opn-
traprodltoatite. 

Ksosdua «ivedíos son; la supresión ab • 
foiuta ;^e la exportación de toda su-s-
IHUOÍR f'Uraentioia sobre o no para la 
«itisffliiffión do las ncoeaidadcs naoio-
nates ]̂ |tH Incautación de la navegación 
meroaillie por el Estado para dedicarla 
al ooni#ipo}b útil'ti la nación y al oubo-
tH){a, p1le*i eotir al primero, doaaparé-
«tufa lífesoasez da dichas subslanoías y 
con »\ »*KUndo ae abaratarían muchas 
raarcamÜas que necesitamos importar, 
se f a o l ^ ^ n n los transportes del inte 
r ior f^ dwapareolan los eoafljotos 
que tM^Má'cfoma # ^ W I Í i # 9 S W # h i 1 ̂  
f^rior <Áifren, eapeoialitiflnte en el ra • 
mo de<flrb<9|be^^ tan«if!tal interés pa-

^ l a li#|uÉti-í«, ' ' • 
Oiar<fli>é que la Junta local de sub 

9f8ten«f|i carece d« faouttiides pata 
•doptaé esos medios; pero tione en 
eambÍQ|^erW(MAaMad para exponer al 
Gobierno las rabones ^ue imponen la 
adopoKlii^ de toa.mismosy para pro
testar enérgicamente contra la ej>>ou-
oiónéfllos tratados de comercio con 
lo» ftrtadws ditídos y con Francia en 
OUanto no presida en dioha;ejeoución el 
defiidido propóoito de restringir todas 
las exportaciones autorizadua en los 
tnlnaos^jpt^alito ||«te el derecho de vori-
( idir e#i(i raatriéiunés ae lo reservó el 
gobierno y pu^de por tanto, utilizarlo, 
„ ^ u i ^ ei Gobierno desconoce estos 

lÉMlofe? Nb; los sabe, poro junto al 
Gobierno y nún en el Gobierno, hay 
iy|y|Hfe(l*,. ooB^ratiataa y otros cosas, 
qulifm'cén presión paira distraernos 
0on las tasas y requisas. 

flllMy^ • M» ioeal, cube que haga la 
iluiiltt''W¿o m á t q u e dolerse da la subi
da Ineludible del pan, o adoptar medi
das floAaíi, mientras haca la vista gor 
da en 0I abuRo que se viene verifican
do por nuestro puerto de la extraoción 
d« Rn{QUli,s tan interesantes como 
aves 1 hq^yaa. d« que solo el miésco-
!ea dltimo as exportaron la friolera da 
au^tt^mttttnillixrea, asi oomo sobre el 
tobuaa da los vendedores de carnes que 
«n aiiia|i;ior articulo demostré y cuya 
venta debiera munioipalizarse, cuya 
extril^idií debiera y pudiera limitarse, 
pueí Bttfiido es que gran parte del ga
nado díl» ti ueatros canipoM que son el 
máv tir^portaute invernadero nacional, 
«bn i^alMCto-da tlavartoa • Bwroaiona 
•e d««UHa ai extranjero. 

US tifian triste qua teniendo éstos una 
HgKWtfélta 4 ki Vfatia aobrada para aten
der a las necesidades no éo\o de este 
aflo«i»o de doe o mis , tanto en corea • 
lea como en caldos y carnes, tengamos 
una Junta qu9 tan bien procura por «I 
enoaVéoimiénto qué voninioB padecien
do) lt1íei|4:)^doda'Aoli'oltar el o n c u r s o 
áfi \&i^i^^ma viitae di6 «Aii población, 
es i»<á(ít«e .qa« iiMirMe aplauso. 

M i , '•;•= r • • • X . 

WCmihiLnA ÜHTÍSTIOA de 

Reíaciones comerciales 
angiohispanas 

El embajador español en Londres 
pronunció hice pocos días un diaourao 
en la Asamblea anual de aquella (Jama
ra de Oomeroio espa&ola; y explicó de
talladamente las relacionas comercia
les ungió-eapañolas, y en especial el 
último Convenio comercial, llamado 
Convenio Uortina. 

Indicó en BU discurso qu ) la ¡fuarra 
subninrina alemana ilimitada había 
pHrjudiosdo al comercio de Espnúa con 
Iiiiirlaterra en 1917 por una cantidad da 
230 mili >nes, en ooiuparaoión con el 
año iinterior, y pidió de Aleminia la 
declaración de inmunidad pura los bu
ques españolas traficando con Inglate
rra , 

'Está claro que semejante declaración 
de inmunidad aignifioaría la legitim 1 • 
oión del comercio de contrabando, por
que la exportación española a Ingluto-
rra conHiste, como es sabido, princi-
palniente, en. minerales. 

En cuanto a tas pérdidas causadas al 
oómoroio «tptftol JiOir la guerra sub
marina provocada por Inglaterra, qui
siéramos indioar un medio sencillo da 
como estas pérdidas podrían aer equi
libradas. 

I.a cGaoeta Minera y Comercial», do 
Cartagena del 2(3 de Febrero, publicó 
una estadística de los fletes medios 
que rigen auluaiminte entre Inglate
r ra y España, y de la cuxl se despren 
de que los fletes del carbón desde In 
glaterra a nu-^stra Península, es decir 
a cargo del consumidor español, son 
ahora do quince hasta 35 veces la&i al
tos que antes. (El fleta de caibón de 
Glasgow a Barcelona, por ejemplo, 
que en 1914 era de 9 chelines, en 1917 
eia de 312 chelines y medios)^ mien
tras qua los miamos buques, para fle
tes (le mineral Españd a Iiiglnterra 
(por consiguiente a cargo del consu
midor inglés), han aumentado sola
mente tres a ocho veces más que antes. 
Los fletes de Bilbao a Glasgow, que en 
1914 eran de 4 ohelines 9 peniques, en 
1917 eran de 34 chelines 6 peniques. 

Da este teíodo ia pérdida de 230 mi
llones de pesetas, mencionadas por 
nu'^stro embajador en Londres, podría 
ser equilibrada por unoorrespondien-
te aumento de los fletes de mineral de 
España a Inglaterra. Nos parece que 
no solamente una razón da equidad, 
sino también un deber patriótico exi
ge que haya por lo menos un trata
miento igual y equitativo del consu
midor español frente al consumidor 
inglés; OH una verdadera vergüenza 
que los armadores españoles, para ha
cer frente a las exigencias inglesas 
quieran cobrarse por cuenta de ios con -
sumidores españoles, es decir, de sus 
propios compatriotas. 

Hospital de Caridad 
Debiendo admistrarse lo Comunión 

Pascual a loa pobres enfermos de este 
Santo Hospital, el jueves próximo a 
lúa 8 1(2 da la mañana, se i n v i ^ a este 
vecindario por si gusta concurrir.a tan 
solemne acto. 

El Secretario.—Tomás Carlos Roca. 

De Sociedad 
Los que viajan 

Ha regresado de Madrid a donde 
marchó para asistir a la Asamblea da 
las Cámaras de la Propiedad y Asocia
ciones de propietarios de España el 
diputado provincial y presidente de la 
Cámara de la Propiedad Urbana de es 
ta ciudad don José Arroyo. 

— Marchó a los baños de Arohana 
nuestro respetable amigo el Excmo, 
Sr. D. Luis Angosto. 

— En el correo ha regresado a Ali
cante el propietario de aquella ciudad 
don Ricardo Esteban Pulido. 

Marchó a la Corte después de una 
breve estancia en esta ciudad el inge
niero don Miguel Lenguasco Sánchez. 

—Ha salido para Murcia oon objeto 
de asistir a la sesión de la Diputación 
provincial que ae celebrará mañana los 
diputados provinciales don Antonio 
Bosique y don José Arroyo. 

L e t r a s de lu to 
Ha fallecido en San Fernando (Cádiz) 

la s<'ñora'viuda de Olázaga, hermana 
-de doña Rafaela Cano viuda del Gene
ral Pastor y abuela de nuestro querido 
amigo el virtuoso.sacerdote don Ra
fael Antunez Olázaga. 

Enviamos a la familia nuestro más 
sentido pésame. 

- E n la iglesia del Santo Hospital de 
Caridad se ha celebrado eata mañana 
la Hora Santa en aufrtiffio de las almaa 
del Excmo. Sr. D. José García Aldave, 
teniente general del ejército. Marqués 
de Ouelaya y de su bija María. 

AI soto, han asistido gran n i ñero da 
famiUsf «migas d« la da .ios finados, « 
hw rsUorgmQi Btttitc? o>|t i«|iidQ 

Por nuestro Instituto 
El presidente de la Cámara de la Pro

piedad Urbana de esta ciudad don Jo 
8Ó Arroyo aprovechando su estancia 
en la (!orte, visitó al Ministro de Ins
trucción pública entregándole una ins
tancia en la que dicha Cámara solicita 
que se c»n.signe en los presupuestos la 
cantidad necesaria para atender a las 
neoosidad es de este Instituto General y 
Técnico. 

La instanoía es la siguiente: 

Excmo. Sr. Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas Arteií 

La Cámara Oficial de la Propiedad 
Urbana de esta ciudad, en cumplimien
to del acuerdo tomado por la misma 
en Sesión de doce del aotual tione el 
honor de dirigirse a V. E. en súplica 
tan de justicia como es lo que pasa a 
exponerle. 

Por R. D. de sse Ministerio de fecha 
I I de Septiembre de 1913 se oree a fa
vor de esta cmdad el Instituto Gene
ra y Técnico de Cartagena. Dicho Cen
tro docente era una necesida por to -
dos sentida y muoho tiempo ha reola-
mada por la importancia de esta pobla
ción, que venía sufriendo los perjui
cios consiguientes a la carencia del 
mismo, al que era acreedora por muy 
varios conouptos. Los hechos ae han 
encargado de demostrar la legitimidad 
de nuestros deseos y lo acertada qua 
que fué la R. Disposición aludida,pues
to que nuestro Iiistiluto, a pesar da 
ser tal vez el más moderno de E.<ípaüa, 
en el curso académico de 1916 a 1917, 
tercero de su existencia, llegó a 632 
alumnos distribuidos en las tres ciases 
de enseñanza, oficial, colegiada y libre, 
y el número de inscripoiones se elevó a 
2.390 que le elevaron en ei primer lór-
inín» de loa Institutos de la Nación en 
lo que a su catt 'g.ría afecta, pudiendo 
asegurar a V. E. qua en el Curso ac
tual es aún más numerosa la matrícula 
oficial que fué eu el autarior. .. 

Lo dicho es bastante para demostrar 
a V. E, la importancia de este Centro 
docente, y la necesidad de que subsis
ta debidamente atendido e instalado, y 
en igualdad de oondiciones que loa 
InstiiiUtos de Espnña, pa.sáiidolo a de
pender única y exclusivamente del Es
tado, consignando en los presupuestos 
generales de la Naoión cantidad sufi
ciente para su total sostenimiento que 
nunca resultaría gravoso dada la im
portancia de su matrícula, librándonos 
de este modo de la constante incerti-
dumbre en que nos hallamos, viéndole 
supeditado en gran parte do su aspecto 
económico al Ayuncainiento de esta 
ciudad, qua dada la precaria y difiaii 
situación por qua atraviesa no nos 
puede merecer la confianza necesaria 
tratándose de un Centro cultural de la 
importancia de este Instituto General 
y Técnico que en tanta esiima tienen 
los cartageneros. 

Lo que solicitamos de V. E. ee en
cuentra perfeotamunte de acuerdo oon 
el artículo tercero del citado R. D. 
de 11 de Septiembre del año 1913 que 
copiando literalmente dice lo siguien
te: «Para atender al sostenimiento del 
nuevo Centro Docente, asf como para 
»el sueldo del profesorado, enpleados 
«administrativos, dependencia etra., el 
«Ministro de Instrucción Púolioa y Be-
»llad Artes, con cargo al Presupuesto, 
«subvencionará al de Cartagena, mien-
»trus no S9 ap! ueba la nuova Ley de 
«prosupuestos, con la cantidad de 
«quince mil pesetas; entre tanto, el A-
>>uiitamieiito de Cartagena abonaiála 
«diferencia que exista entre la expre-
«sada cantidad y la totola qu'jasoien-
»da la nómina y los gastos de local y de 
«pendencias adminisiralivas y subat-
«ternas que se detallan «n el articulo 
«siguiente.« 

Como verá V, E. la suoYcncióii da 
quince mil pesetas y In obligación im
puesta a este Ayuntatniento de ubontir 
la diferencia, es pU'amente circunstan
cial y Iraiisitoriu Ínterin no se aproba
ra la nueva Ley de pro.-upuestos, en la 
quT segú'i ohiraminue se desprendo del 
citado urLículo tercero del repetido R. 
D. en la primora nu'v;i Ley do piosu 
puestos generales del Estado que se 
votara, se deberá consignar la cantidad 
necesaria para el completo sostení- ' 
miento de este Instituto. 

A pesar de lo claro de esta obliga
ción, hasta la fecha, no hi sido cumpli-
dn; y esta (>ámara Oficial de la Propie
dad Urbana y con ella toda (jartagona 
amante du la cuiuira, e-ipera que V E . , 
Cuyo entusiasmo por la enseñanza es 
notorio, aprovechará HU paso por esa 
Ministerio, para ul mismo ti<^mpo que 
dar cumplimiento al repetido artículo 
tercero del tan mencionado R D. dar 
una pruobii de nf''(!t > u esta poliluoión 
ouyagraú iu t Ki pod nn is aiuiuipar. lî l 
Instituto do esta í ' iulad se encuentra 
provisionalmont'i instalado en el domi
cilio de la .Sooiüdiid de Amigos del País, 
que generosamente viene c a l i é i l o l e 
parte de su local, y qii< a todas luces 
resulta insuficiente para el cre
cido número de alumnos que a él asis
ten, razón por la que también espara
mos de V.E. sa servirá consignar en 
los próximos presupue-itos cantidad 
naoesaría pura su definitiva instalación 
en debidas condiciones. 

Por ..odo lo expuesto la Cámara Ofi
cial de la Propiedad Ürbanu de Carta
gena, SUPLICA a V.E. se sirva consig
nar en la próxima Ley de Presupues
tos Gen^rules del Estado la osntidad 
necesaria para el completo sosteni
miento de este Instituto Cenpral y TÓJ 
nico ai<í como para su instalación en 
local adecuado a su importancia po
niéndolo en igualdad de condiciones de 
los demás de la Nación, por ser de jus
ticia, que de la notoria rectitud da V.E. 
esperamos. 

Cartagena a diez y ocho de Abril de 
mil novecientos diez y ocho. 

EL PRESIDENTE 
Firmado: José Arroyo. 

El Secretario Ganeral 
Firmado: Baltasar H.de Cisneros 

(Es copia) 
El señor Arroyo salió altamente sa

tisfecho de los ofrecimientos que en 
f ivor de lo que se solicita le hizo el se
ñor Alba. 

También don Justo Aznar como vi
cepresidente primero de dicha Cámara 
bii secundado con gran acierto la ges
tión del señor Arroyo ,y durante la es
tancia de éste en Madrid, ha dirigido 
cartas a los diputados por ésta y se
nadores electivos y vitalicios supli
cándoles presten a favor de este asun
to su valiosa influencia cerca del Go
bierno. 

El señor Arroyo a su regreso de la 
Corte escribió atenta carta al excelen
tísimo señor don José Maestre, dándo
le detalles de su gestión, de la que ya 
tenia noticia, y pidiéndole haga de su 
parte auanto le sea posible para el me
jor éxito de e.la. 

Merece dicha Cámara toda clase de 
aplausos por la iniciativa y trabajos pa
ra quo este Instituto soa atendido por 
ei Gobierno como só merece y salga 
del estado de abandono en que hoy 
se encuentra. 

Como el asunto es de vital interés 
por Cartagoim y como el resultado de 
las primeras gestiones perece que es 
favorable, es de esperar q le todas 
las fuerzas vivas de esta ciudad ayu -
den a dicha ("amara en esta petición 
de la qU'4 nos ocuparemos con todo el 
detenimiento qu4 ei asunto requiere 
teniendo noticias de que la (/amara de 
Comercio también se ocupa de esta 
petición. 

La insigne actriz nos ofreció hace 
días trabajar oon su compañía una 
noche en nu^sfiro Teatro Circo y el 
producto íntegro de este trabajo ofren
darlo como hermosa limosna a las Ca
sas de Expósitos y Miaericordia. A esas 
casas en las que tantas criaturas se al
bergan, a esas casas que tan olvidadas 
tienen todos y se sostienen gracias a 
los esfuerzos heroicos da las Herma
nas de la Caridad y al desinterés y ca
ridad cristiana de algunos. 

Sin «genos estímulos, sin ostentacio
nes, Rosario Pino, que vive de su tra
bajo artlstiooi quiso dedicar unas ho
ras de su arte s benefiolo de esas Ina 
ttt«9ÍQn«| ^ ibandOBiado l^ itiutriri» 

vuelve u (Cartagena mañana a cumplir 
lo ofrecido. 

Seguramente todos contribuirán al 
mayor rendimiento de la fiesta y el 
Teatro Circo se verá lleno y rebosan
te de público. 

Asi lo merece el objeto de la funoión 
y así la insigne actriz que merecido tie
ne el homenaje que en su honor Fré-
goH propone en nombre de la prensa 
y periodistas y que nosotros aplaudí 
mos gustosos, 

G. 

¡ r x j j v T A . 
de Protección a la Inlanda 

Número pr«n)ÍA4o hoy 

-La reunión de ayer 
K n e l A y u í i t a i i i i o a t o . K«'U« 

n i ó i i i i i i i i o i - t age i í s í i t t a . Cl (DÍ'-
A<ir M a g r o orrt*e«» s u r á h i M c o . 

Ant^'s de co!u<Mi7ar a reseñ ' r algo 
de lo que ayer se trató en la iui porta-
tisima reunión que se vnrifinó en el 
Ayuntamiento, Vamos a h icor consiar 
nuestra más enérgica protesta por la 
aptitud del Alcalde -HiMior Carrii'm qu4 
que no consintió que la pumta del Ha
lón principal fuera al)ieitn para el 1 ú-
blico y sí la quo da ai salonoito de »s-
pera. 

Esta determinación del SBñor Carrión 
no la comprendemos, pues esfis sesio
nes en las quü se trata el problema del 
hambre, que por desgracia se agudiza 
más cada día, deben de ser públicaü 
para, si es precie >, que acuda toda 
Cartagena. 

Ayer habían muchas peraonaá di:í-
puHstas a entrar, pero en vista de esas 
prcraticioncs del .señor Alcalde, no pu
dieron efectuarlo, 

Y ahora vamos a lo que allí se trató. 
Asistieron representaciones de la Cá
mara de Comercio, üruniioá, Panade
ros, A^-untamitíiiio, prenda y obreros. 

A las cinco y media el señor ('arrióu 
se levanta y expone el objeto de la r e 
unión que es para ver el modo de qua 
ya quo no se puede abaratar más el pao 
por lo monos buscar una fórmula para 
qua no se suba más su precio. 

El presidente del gremio de panade
ros don Nicomedes Gómez haca uso de 
la palabra para decir que ei gremio 
que representa ostá al lado de los obre
ros, pero que el alza es inevitable. 

(Cortés suplica al soñor Magro dé al
gunas explicaciones sobre cómo podría 
resolverse este conflicto y éste señor 
contesta que no es fácil adquirir trigos, 
pero quo en cambio cree quo harinas si. 

El señor Magro dice qua se hagan 
gestiones, que so pida como se hace en 
otras poblaciones de Leva^ito y que ca
so de encontrarse, su fábrica está a 
disposición de Cartagena evitándose 
con ello las dificultados del transporta 
que es un proplema difícil do resolver» 

El industrial don Alfonso García Pa
gan, dice que é ' t iene harinas compra
das por bastante cantidad, pero que aa 
imposible el traerlas por la falta da 
transportes. Yo, sigue diciendo, desde 
el día primero pondré el pan a 0*58 ei 
kilo. 

Gabriel Pagan, de la comisión obra
ra, se extraña de esto, pues los panade
ros de la población dicen que el míni
mum a de ser a 0'60 y eso hasta dentro 
de breves días. Termina diciendo qua 
de esto daba haceras cargo bien ei Al
calde, pues le ha llegado la ocasión de 
demostrar que con el pueblo o contra 
el pueblo, más cuando por él fué ele
gido para Alcaide. 

El señor Pagan lee un recorte de 
Qn periódico que se imprime en Valen' 
cia en el que dice que pronto vendrán 
trigos de la Argentina y que sua p r e 
cios serán más baratos. 

El señor Madrid, almacenista, se de-
aata contra la prensa, llamándola e m ' 
bustera y que solamente engaña al pú
blico. 

Mentira nos pareció que el señor Ca > 
rrión dejase qua así hablaran de quien 
en aquellos momentos no podía con
testar no por qua el que esto escribe 
nü se quedara con gnuaa sino por quS 
no nos estaba permitido. 

Si mentira nos pareció esto, mucha 
más extrañeza y asombro nos causó el 
ver que entre loa ediles habia directo
res de per ódicos que podrían hablar y 
no dijaron esta boca es mía, siquiera 
por dignidad de la prensa toda. 

Y así siguió la discusión, hablando 
los ediles Cortés, Lorente, Frigart f 
varios obreros, hasta que el señor Gó
mez Quiles hizo uso de la palabra para 
hacer el resumen que fué: 

Visto el ofrecimiento de los almace
nistas señores Pagan y Cerezueia de 
hacer pan a 0'58 la Cámara de Comercio 
se adhiere y se compromete a dar laS 
4,00() pesetas oon la garantía del Ayun
tamiento; y que como el señor Magro 
ofrece la fábrica, la Cámara de Comer
cio encabeza una suscripción para tfaMf 
Eronto el trigo para la elaboracióa de 

arinas en esta. 
El Alcalde señor Carrión hace el r e 

sumen, acordándose quo mañana tarde 
se reúna en el Ayuntamiento la comí ' 
sión de subsistencias para tratar de es
to y quo cada sociedad obrera envíe 
un representante. 

Respecto a la petición de los obreros 
y de algunas otras personas, de cele
brar una manifestación monstruo para* 
pedir la traída de trigos, el señor Al
calde dijo que oree que todo el Ayun
tamiento estará conforme en ir a laoa-*' 
beza, pero se reserva el derecho de aia^ft 
niobrar respecto a eso. 

Suponemos que la reunión de mafia'* 
na seré públicut pues se trata de un jprd-
blema en que Masías olassa IIMUIIS» 
•ItAn l»tsr«B»mt» 

• > H - ' « 


